
 

 

 

La vega, noviembre 21 de 2025 

 

Señores  

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA VEGA 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA: SOLICITUD LIMITACION MIPYME DEPARTAMANETAL PROCESO  MC-

051-2025. 

 
OBJETO:  DISEÑO Y CONFECCIÓN DE UNIFORMES DEPORTIVOS PARA LOS 
DEPORTISTAS QUE PARTICIPAN EN LAS OLIMPIADAS CAMPESINAS DEL 
MUNICIPIO DE LA VEGA, CUNDINAMARCA, 

 
La suscrita CLARA LILIANA RODRIGUEZ ESPINOSA identificada con la cédula de 

ciudadanía número 52.499.096 de Bogotá, en mi calidad de Representante Legal de la 

empresa GRUPO EMPRESARIAL ALIANZAS SAS identificada con Nit. 900.207.284-1, me 

permito informarles que manifiesto interés de solicitar limitación de la convocatoria de la 

referencia a MIPYMES DEPARTAMENTALES, debido a que por la condición de tamaño 

empresarial pertenecemos a micro Empresa, de conformidad con el Articulo 2.2.1.2.4.2.2 

del Decreto 1860 de 2021.  

 

 

 

Atentamente,  

                                                                      
CLARA LILIANA RODRIGUEZ E   ANDRÉS FELIPE MANRIQUE 

Representante Legal     Contador 

       T.P.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN PARA EL TAMAÑO DE EMPRESA PERSONA JURÍDICA. 

 

 

EL SUSCRITO CONTADOR PÚBLICO DE LA EMPRESA GRUPO EMPRESARIAL ALIANZAS SAS 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

De conformidad con lo establecido en Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1074 de 2015 adicionado por el Decreto 957 de 2019, para determinar el 

tamaño empresarial de la persona jurídica, tuve en cuenta: 

 

 

Con corte 31/12/2024 los ingresos de la Empresa fueron:  $ 261.500.000,00 

 

Estos ingresos correspondieron al Sector: COMERCIO. 

 

En consecuencia, el tamaño Empresarial es: MICROEMPRESA 

 

 

 

 

 

 

 
ANDRES FELIPE MANRIQUE 

Contador 

T.P. TP  285518-T 

C. C. 1.069.178.575 

 

 

 

 

 


